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LEY Y REGLAMENTO NOTARIALES  
(8.ª ed.) 

 
 
§ 2. Decreto de 2 de junio de 1944 por el que se aprueba con carácter definitivo el 
Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado. 
 
§ 3. Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Notarios. 
 
 
§ 2. Decreto de 2 de junio de 1944 por el que se aprueba con carácter definitivo el 
Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado. 
 
Artículo 177 (pág. 124). 
Nueva redacción por artículo 1.º del Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de 
modificación de determinadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de 
aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con contenido tributario 
(BOE núm. 16, de 19 de enero): 
 
Art. 177. El precio o valor de los derechos se determinará en efectivo, con arreglo al 
sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las cantidades en 
moneda o valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española. 
De igual modo, los valores públicos o industriales se estimarán en efectivo metálico, 
con arreglo a los tipos oficiales o contractuales. 
 
En las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, 
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles, se identificarán, cuando la 
contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, los 
medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de 
la Ley del Notariado, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1.ª Se expresarán por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 
 
2.ª El Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que 
se entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura. Los comparecientes 
deberán, asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del 
Notariado, correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran 
sido entregados con anterioridad al momento del otorgamiento, expresando además su 
numeración y el código de la cuenta de cargo. En caso de cheques bancarios u otros 
instrumentos de giro librados por una entidad de crédito, entregados con anterioridad o 
en el momento del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago 
deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para 
el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del 
importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura. 
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3.ª En caso de pago por transferencia o domiciliación, los comparecientes deberán 
manifestar los datos correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, 
quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 
 
En el marco del artículo 17.3 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, el 
Consejo General del Notariado proporcionará a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria información, en particular, en el caso de pagos por transferencia o 
domiciliación, cuando no se hubieran comunicado al Notario las cuentas de cargo y 
abono. 
 
En el caso de que los comparecientes se negasen a identificar los medios de pago 
empleados, el Notario advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, dejando constancia, 
asimismo, de dicha advertencia en la escritura. 
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán identificados los medios de 
pago si constan en la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos 
esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque será 
suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; 
si se tratara de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se 
aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono, siempre que conste el ordenante, 
beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria. 
 
Igualmente, en las escrituras citadas el Notario deberá incorporar la declaración previa 
del movimiento de los medios de pago aportada por los comparecientes cuando proceda 
presentar ésta en los términos previstos en la normativa de prevención del blanqueo de 
capitales. Si no se aportase dicha declaración por el obligado a ello, el Notario hará 
constar dicha circunstancia en la escritura y lo comunicará al órgano correspondiente 
del Consejo General del Notariado. 
 
 
§ 3. Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Notarios. 
 
Anexo I, número 1, apartado 1, letras f), g) y h) (pág. 269). 
Nueva redacción por el artículo 1.º uno del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se modifican los Reales Decretos 1426/1989, de 17 de 
noviembre, y 1427/1989, de 17 de noviembre, por los que se aprueban los aranceles de 
los notarios y los registradores, así como el Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el 
que se aprueba el arancel de los registradores mercantiles (BOE núm. 277, de 17 de 
noviembre): 
 
Anexo I, número 1.1. (…) 
f) Escrituras de subrogación y novación modificativa de créditos o préstamos 
hipotecarios: 30,050605 euros. 
 
Por las escrituras de cancelación de crédito o préstamo hipotecario, y con independencia 
del capital pendiente de amortizar y de que la operación se integre en un proceso de 
subrogación o novación hipotecaria, se percibirá 30,050605 euros, sin que se devengue 
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cantidad alguna a partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o 
copia simple. 
 
g) Escrituras de constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía 
telemática que no tuvieren entre sus socios personas jurídicas ni un capital social 
superior a 30.000 euros y cuyo órgano de administración delimitado en los estatutos 
sociales se estructure como un administrador único, varios administradores solidarios, 
cualquiera que sea su número, o dos administradores mancomunados, por todos los 
conceptos: 150 euros. Dicha cantidad será de 60 euros, por todos los conceptos, cuando, 
además de los requisitos anteriores, el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adapten a 
algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia. 
 
h) Demás documentos (estado civil, emancipación, reconocimiento de filiación, etc.): 
30,050605 euros. 
 
Anexo I, número 2.1, párrafo final (pág. 270). 
Adición por el artículo 1.º dos del Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre (BOE 
núm. 277, de 17 de noviembre): 
 
Anexo I, número 2.1 (…) 
En todos los supuestos de este apartado se aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe 
del arancel a percibir por el notario. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, 
en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este número que resulten de la 
aplicación de esta escala y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas 
previstos en la normativa vigente. 
 
Anexo II, regla novena, apartado 2 (pág. 275). 
Nueva redacción por el artículo 1.º tres del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre (BOE núm. 277, de 17 de noviembre): 
 
Anexo II. Regla novena. 
2. Los derechos que los Notarios devenguen con arreglo a estos aranceles se 
consignarán en la oportuna minuta en la que se expresarán los suplidos, conceptos, 
bases y números del arancel aplicados que deberá firmar el Notario, de acuerdo con las 
obligaciones de información que se establecen en el apartado 2 de la disposición 
adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 
 
La minuta deberá contener expresa mención del recurso que contra ella cabe y el plazo 
para su impugnación. 
 
El modelo de minuta será uniforme para todas las Notarías y será aprobado por 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no tengan 
señalados derechos en el arancel no devengarán derecho de cobro ninguno. 
 


